
  

: COMPAÑÍA MULAUTE CIA.LTDA. 

Santo Domingo a 19 de Agosto de 2015 

Señor 

Alejandro Escudero Méndez 

Ciudad 

De mi consideración, 

Por la presente me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA MULAUTE CIA.LTDA. Reunida el 19 de agosto del 2015 en esta ciudad resuelve; 

nombrar a usted como PRESIDENTE de la compañía para el periodo comprendido en los cinco años 

(5 años) siguiente. A partir de la fecha de su registro. 

De conformidad con los estatutos sociales, le corresponde a usted en calidad de PRESIDENTE 

todos los deberes, derechos y facultades en él contemplados; el estatuto vigente está contenido 

en la escritura pública otorgada el 04 de junio del 2007 ente el Ag. Calixta Cabrera Vélez Notaria 

suplente Primera de este cantón, y se encuentra debidamente inscrita en el número 122, 

repertorio No. 735 Tomo 41 del registro de comercio, actos y contratos mercantiles. 

Particular que ponemos en conocimiento para los fines legales. 

Deseándole éxito en su gestión. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

  

En esta misma fecha acepto el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MULAUTE 

CIA.LTDA. Para lo que he sido nombrado, conforme a los estatutos sociales de la compañía. Santo 

domingo a 19 de agosto del 2015 

tp NA ÍA 
éndró Escuderd M    

PRESIDENTE  
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> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO y 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
Ñ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3473 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2015 

S NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 456 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA MULAUTE CIA.LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESCUDERO MENDEZ HERNAN ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 1722239868 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 3 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

FECHA/DE EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015    
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